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POR ORDEN DEL 3°JL PUNTA ARENAS ROL E -21-2026  
1 SEMI REMOLQUE LIBERADO AÑO 2004 MARCA GONELLA MODELO 56 M3 COLOR AZUL, VERDE 
PATENTE JB.8679-4 SE REMATA COMPLETO EN LAS CONDICIONES QUE SE ENCUENTRA. BASE 
MÍNIMA $10.000.000. Y AL MEJOR POSTOR.
1 SEMI REMOLQUE LIBERADO AÑO 2005 MARCA SICA MODELO 52 MT COLOR BLANCO AZUL  
PATENTE JG.9233-4 COMPLETO EN LAS CONDICIONES QUE SE ENCUENTRA BASE MÍNIMA  
$ 10.000.000 Y AL MEJOR POSTOR.

MYRIAM ORTIZ TAIBO
MARTILLERO  PÚBLICO JUDICIAL RNM 1456

CORREDORES DE PROPIEDADES          
                                                                

remates@otaibo.cl   www.otaibo.cl 9-85968462
BALMACEDA # 755 - PUNTA ARENAS 

REMATE JUDICIAL 
   DIA MARTES 10 DE FEBRERO 2026  LAS 17:00 HRS REMATE EN LOCAL DE OTAIBO CALLE 

BALMACEDA 755 PUNTA ARENAS. EXHIBICIÓN KM 10.5 NORTE SEÑALES CON BANDERINES .   
HORARIO DE CORRIDO 10:30 A 17:00 HORAS COMISIÓN MÁS IVA 

OTAIBO SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN.

SE VENDE 
Casa en muy buenas condiciones 

(Barrio Sur: calle Chiloé con Serrano) 
Único dueño, dos 
estacionamientos, patio 
interior, cocina, living 
comedor, 4 dormitorios 
(1 en suite), 3 
baños, calefacción 
central, alfombrada, 
contribuciones bajas. 
Sólo verdaderos 
interesados”. Llamar 
al 9-40764082 @ o al 
9-68309031.

El incierto paradero de los mil millones 
de ProCultura: El laberinto financiero y 

judicial que complica a la Fiscalía

Caso convenios

A pesar de los plazos legales, la fundación liderada por Alberto Larraín no ha devuelto al GORE Metropolitano los recursos ●●
correspondientes a programas de salud mental tras el quiebre de los convenios.

El juez Álvarez planteó en su resolución que era 
problemático formalizar al cofundador de ProCultura 
si su contraparte, el gobernador Orrego, no había 
sido desaforado
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Tras la demolición del radier en la bo-
dega de la víctima y el hallazgo previo de 
manchas de sangre humana, Carabineros 
inició hoy el peinado de sectores bosco-
sos en Máfil. El tribunal fijó como plazo 
máximo el 28 de febrero para dar con el 
paradero de la mujer de 72 años, desapare-
cida desde 2024.

La investigación para esclarecer el destino 
de Julia Chuñil, la adulta mayor desapare-
cida en noviembre de 2024 en el sector de 
Huichaco, ha dado un giro geográfico cla-
ve. Luego de semanas de intensas pericias 
en el terreno donde residía la víctima, per-
sonal de Carabineros ha comenzado hoy a 
rastrear puntos de interés al interior de las 

zonas boscosas aledañas, tras dar por con-
cluidas las diligencias en el área habitacional 
de la propiedad.

Este cambio de estrategia ocurre luego de 
que las labores en la vivienda arrojaran evi-
dencias inquietantes pero insuficientes para 
localizar el cuerpo. A mediados de enero, 
la fiscal regional de Los Ríos, Tatiana Es-
quivel, confirmó el hallazgo de manchas de 
sangre humana con patrones de proyección 
en una bodega que se encontraba repleta de 
madera. Sin embargo, el retiro del radier de 
dicha estructura —realizado a fines de ene-
ro— no entregó nuevos elementos de interés, 
lo que obligó a los peritos a expandir el ra-
dio de búsqueda. 

Cabe recordar que la investigación ha de-
bido sortear diversas teorías que inicialmente 
apuntaban a un posible secuestro o motiva-
ciones ligadas al activismo, versiones que 
han sido descartadas por la Fiscalía.

Con el hallazgo de sangre ya confirma-
do en el sitio del suceso, la prioridad de los 
equipos especializados es ahora encontrar 
restos que permitan cerrar el ciclo judicial 
y dar respuesta a una comunidad que obser-
va con angustia el desarrollo de uno de los 
casos policiales más complejos de la zona. 
Las próximas dos semanas serán cruciales 
para determinar si el denso bosque de Máfil 
oculta la respuesta final sobre el paradero 
de la mujer de 72 años.

Caso Chuñil: Búsqueda se traslada al bosque tras agotar rastreos en zona habitacional
Operativo forense se desplaza tras finalizar inspección en el domicilio

mas de prevención del suicidio 
y salud mental, áreas donde 
ProCultura se había posicio-
nado como un ejecutor clave 
antes de que la Fiscalía co-
menzara a investigar presuntas 
irregularidades en el traspaso 
de fondos. El incumplimien-
to en la devolución no solo 
representa un perjuicio patri-
monial para el erario público, 
sino que también ha gatillado 
acciones legales por parte del 
GORE para intentar embargar 
bienes que, hasta la fecha, re-
sultan insuficientes para cubrir 
la deuda total.

Mientras el flanco finan-
ciero se complica, el frente 
judicial ha recibido un gol-
pe inesperado. Un reciente 
fallo de un juez de garantía 
ha puesto en tela de juicio la 
calificación jurídica de los 
hechos investigados. En una 
resolución que la Fiscalía de-
berá refutar para mantener la 
causa a flote, el magistrado 

argumentó que, hasta el mo-
mento, no se han presentado 
antecedentes suficientes que 
logren configurar con claridad 
el delito de fraude al fisco o 
malversación, sugiriendo que 
las irregularidades podrían 
limitarse a incumplimientos 
de carácter administrativo 
o civil.

Este razonamiento judicial 
establece que para que exista 
fraude debe acreditarse el en-
gaño y el perjuicio deliberado, 
algo que, según el juez, la in-
vestigación aún no ha logrado 
amarrar de forma sólida. Esta 
postura obliga al Ministerio 
Público a realizar un “giro de 
timón” urgente. La fiscalía re-
gional se ve ahora presionada 
a presentar pruebas periciales 
de contabilidad y testimonios 
que demuestren que hubo un 
concierto previo para desviar 
los fondos, y no simplemen-
te una gestión deficiente por 
parte de la fundación.

El rastro del dinero en 
el caso ProCultura 
ha vuelto a encen-
der las alarmas en 

el Gobierno Regional (GORE) 
Metropolitano, encabezado 
por Claudio Orrego. Según 
antecedentes que han tras-
cendido en los últimos días, 
la fundación que lideraba el 
psiquiatra Alberto Larraín 
aún no ha restituido aproxi-
madamente $1.000 millones 
de pesos, correspondientes a 
fondos públicos que debían 
ser devueltos tras el término 
anticipado de sus convenios 
en 2023. 

La interrogante “¿dónde 
está el dinero?” resuena con 
fuerza, ya que la organización 
se declaró en quiebra poco des-
pués de estallar el escándalo, 
dejando al Estado en una po-
sición de vulnerabilidad para 
recuperar los activos.

Los recursos en cuestión 
estaban destinados a progra-

Un escenario de “todo o 
nada” para el Ministerio 
Público

La conjunción de estos dos 
factores —la desaparición de 
los mil millones y la resisten-
cia del tribunal a validar la 
tesis del fraude— coloca al 
caso ProCultura en un pun-
to de inflexión. Si la Fiscalía 
no logra revertir los argumen-
tos del juez en las instancias 
superiores, el caso corre el 
riesgo de ser sobreseído o 
de terminar en penas meno-
res que no guarden relación 
con el volumen de recursos 
involucrados.

En las próximas semanas, 
se espera que el Ministerio 
Público despliegue una serie 
de diligencias intrusivas para 
rastrear los flujos de caja de 
ProCultura y determinar si el 
dinero fue desviado a otras 
cuentas o utilizado para fines 
ajenos a los convenios. La re-
solución de este conflicto no 

solo determinará el destino de 
Alberto Larraín y los demás 
imputados, sino que marcará 
un precedente sobre la capaci-

dad del Estado para sancionar 
penalmente las irregularidades 
en el traspaso de fondos a or-
ganismos privados.
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